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ED-VCT-GIAM-01261 
EDICTO No. GIAM-01261-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TDC-08161 se ha proferido Resolución No. 001696 de noviembre 
19 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión No. TDC-08161, 
respecto a la sociedad TRANSPORTES LAUDER CORREA LIMITADA, identificada NIT. 
900364131-3, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR con el trámite la Propuesta de Contrato de Concesión 
No. TDC-08161, respecto al proponente HERIBERTO COTES BRITO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 85.466.063, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes HERIBERTO COTES BRITO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 85.466 .063 y a la sociedad proponente TRANSPORTES LAUDER CORREA 
LIMITADA, identificada NIT. 900364131-3, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar 
a la sociedad proponente TRANSPORTES LAUDER CORREA LIMITADA, identificada NIT. 
900364131.:3, del Catastro Minero Colombiano - CMC,  en  la Propuesta de Contrato de 
Concesión No. TDC-08161, y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, 
para continuar con el trámite respectivo. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01262 
EDICTO No. GIAM-01262-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TA2-08571 se ha proferido Resolución No. 001702 de noviembre 
19 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. • RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. TA2-
08571, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ·ACEPTAR el desistimiento presentado por el señor FERNANDO 
VILLEGAS MONSALVO, en calidad de representante legal de la sociedad proponente al 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. TA2-08571, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL DE MINERALES VALLEDUPAR 
S.A.S., con NIT No. 900498108-9, a través de su representante legal, o quien haga sus veces, 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad  con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. • Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. • ORDENAR al Grupo de Catastro y  Registro Minero , modificar en el 
Registro Minero Nacional, la razón social de la sociedad proponente COMERCIALIZADOS 
INTERNACIONAL DE MINERALES  S.A.S ., por COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL  DE 
MINERALES  VALLEDUPAR S.A.S., con NIT No. 900498108 -9, dentro de la propuesta de 
contrato de concesión No. TA2-08571. 
 
ARTÍCULO SEXTO. • Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01263 
EDICTO No. GIAM-01263-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SI4-15161 se ha proferido Resolución No. 001705 de noviembre 
19 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ·Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SI4-
15161, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ·Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente LUIS ANTONIO TORO SALGADO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4 .124.901, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. ·Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01264 
EDICTO No. GIAM-01264-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SDS-11461 se ha proferido Resolución No. 001697 de noviembre 
19 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de contrato de concesión No. SDS-11461, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la  sociedad proponente RP MINEROS CONSTRUCTORES S.A.S., con NIT. 
900.793.951-6, a  través  de  su representante  legal, o quien haga sus veces,  o en su 
defecto, procédase  mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01265 
EDICTO No. GIAM-01265-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RB3-12331 se ha proferido Resolución No. 001698 de noviembre 
19 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión No. RB3-12331, 
respecto a la sociedad V&F SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S., identificada NIT. 900924507-
2, por las  razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  CONTINUAR  con  el  trámite  la  Propuesta  de  Contrato  de 
Concesión  No.   RB3-12331,   respecto   al   proponente   OSCAR   ALBERTO   ORTIZ BELTRÁN, 
identificado con cédula  de  ciudadanía  No.  83.040.080,  por  las  razones expuestas  en  la  
parte  motiva  del  presente  proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes OSCAR ALBERTO ORTIZ BELTRÁN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 83.040.080 y a la sociedad proponente V&F SOLUCIONES INTEGRALES 
S.A.S., identificada NIT. 900924507-2, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente  providencia, procédase a inactivar 
a la sociedad proponente V&F SOLUCION ES INTEGRAL ES S.A.S., identificada NIT. 
900924507 -2, del Catastro Minero  Colombiano  -  CMC,  en  la Propuesta de Contrato de 
Concesión No. RB3-12331, y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, 
para continuar con el trámite respectivo. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01266 
EDICTO No. GIAM-01266-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QJK-16121 se ha proferido Resolución No. 001695 de noviembre 
19 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión minera 
No. QJK-16121, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. QJK-
16121, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a 
los proponentes PEDRO ELÍAS BOHÓRQUEZ MARTINEZ, identificado con cédula  de 
ciudadanía No. 19.300.663 y NELIDA ESPERANZA PULIDO HERNÁNDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 40.018.826, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. ·Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.  ·Ejecutoriada  esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01267 
EDICTO No. GIAM-01267-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QGR-08321 se ha proferido Resolución No. 001694 de noviembre 
19 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QGR-
08321, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ROQUE RAFAEL JANNE MIGUEL, identificado con cédula de 
ciudadanía número 8.665.546, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


